
Guayaquil, 09 de Junio del 2.005 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad. 

WASHINGTON HAGO MENDIZABAL, en mi calidad de GERENTE GENERAL 
de la compañía COMERCIAL PONCEGA C. LTDA., ante usted respetuosamente 
COMPAarezco, expongo y comunico: 

Adjunto a la presente Escritura Original de Cesión de Participaciones otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil el 20 de Mayo del 2.005 e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 07 de Junio del 2.005, para que sea 
procesada en su base de datos de la unidad de Registro de Sociedades. 

Me suscribo de ustedes. 

Atentamente, 

WASHINGTON HAGO MENDIZABAL Ls 
GERENTE GENERAL 
COMERCIAL PONCEGA C. LTDA. 
Expediente No. 26.620 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE 
DEL'CANTON 
GUAYAQUIL 2 LA COMPAÑÍA COMERCIAL 

Dr. Marcos N DIAZ CASQUETE PONCEGA CIA. LTDA. QUE HACE 

( EL SEÑOR ISIDRO DE JESUS GOYA 

JIMENEZ A FAVOR DEL SEÑOR 

WASHINGTON DANIEL HAGO 

  

LUYO.- <<<... --.-- 

(Cuantía US $. 120.00).- - - - - - - - -- 

MO nn 

11 En la ciudad de Guayaquil, 

12 Capital de la Provincia del Guayas, República del 

13 Ecuador, el día veinte de Mayo del año dos mil cinco, 

14 ante mí, Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, 

| 15 Notario Vigésimo Primero de este cantón, comparecen, 

o 16  . por una parte, por sus propios derechos, el señor 

y 7 05 ISIDRO DE: ¡JESUS GOYA JIMENEZ, soltero, ejecutivo; 

Ñ 18 y, por otra: parte, por sus propios derechos el señor 

A WASHINGION DANIEL HAGO LUYO, soltero, 
| 20 ejecutivo; y por otra parte, por sus propios derechos los 

   
   
     

es GUILLERMO ALBERTO  BAQUERIZO 

ILA, soltero, ejecutivo, y WASHINGTON HAGO 

e soltero, ejecutivo; los comparecientes 

lanos, mayores de edad, domiciliados en esta 

fe. ono «virtud de los documentos de 

que me fueron presentados. Bien 
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la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

- siguiente:- "SEÑOR NOTARIO: - Sírvase autorizar en el 

- . Protocolo de: Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la Cesión de Participaciones de la Compañía 

COMERCIAL PONCEGA CIA. LTDA, lo cual se 

otorga al tenor de la siguiente cláusulas:- CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES. Comparecen otorgan 

y suscriben la presente Escritura Pública: Por una 

parte en calidad de CEDENTE, el señor ISIDRO DE 

JESUS GOYA. JIMÉNEZ, por sus propios derechos, y 

por otra parte el s señor WASHINGTON DANIEL HAGO 

LUYO, por sus propios derechos, en calidad de 

CESIONARIO; de la compañía COMERCIAL 
PONCEGA CIA. LTDA., debidamente autorizados por 

el efecto por la Junta General Extraordinaria de Socios 

de fecha dieciséis de Mayo de dos mil cinco. Copia 

certificada del Acta de Junta General antes 

mencionada, se le agrega a la presente Escritura como 

documento habilitante.- Y por otra parte los señores 

GUILLERMO ALBERTO BAQUERIZO DAVILA y 

WASHINGTON HAGO MENDIZABAL, por sus propios 

y personales derechos.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

celebrada el diez de Octubre de mil novecientos ochenta 

y cinco, ante el Notario Décimo Octavo del Cantón 

Guayaquil Abogado Germán Castillo Suárez e inscrita 

en el Registro! Mercantil del mismo cantón el treinta de 
| : 

 



NOTARIA. 
VIGESIMA. PRIMERA 

  

DEL.CANTON 
GUAYAQUIL 2 

Dr. Marcos N. 
DIAZ CASQUEFE 
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Octubre de mil novecientos ochenta y Cinco se 

constituyó la Compañía COMERCIAL PONCEGA 

CIA. LTDA- b) En sesión de Junta General 

-. Extraordinaria de Socios celebrada el dieciséis de Mayo 

de dos mil cinco se resolvió por unanimidad la cesión 

: de participaciones sociales de parte del socio ISIDRO DE 

JESUS GOYA JIMENEZ, en calidad de propietario de 

treinta participaciones iguales acumulativas de cuatro 

centavos de dólar cada una de ellas, pagadas en su 

totalidad de la Compañía COMERCIAL PONCEGA 
- CIA. 'LTDA. A favor del señor WASHINGTON DANIEL 

HAGO LUYO en calidad de CESIONARIO debidamente 

autorizado: para el efecto por la Junta General 

EN Extraordinaria - de Socios de fecha dieciséis de Mayo del 

. dos mil cinco.- CLAUSULA TERCERA: CESION Y 
-- TRANSF ERENCIA DE PARTICIPACIONES 

o SOCIALES;- Con los antecedentes expuestos y en virtud 

del consentimiento otorgado por los socios presentes 

que representan ¡la totalidad del capital social suscrito 

y pagado de la compañía COMERCIAL PONCEGA 

CIA. LTDA., en la Junta General de Socios celebrada 

ento el socio ISIDRO DE JESUS GOYA 
que | expresa su voluntad transferir las 

| ¡ participaciones que tiene en la compañía 

Relar PONCEGA CIA. LTDA., a favor de 
ASHINGTON DANIEL HAGO LUYO.- 
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CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, tanto 

cedente como  cesionario declaran expresamente que 

las cesiones de participaciones se han hecho por un 

valor igual al que representan dichas participaciones, 

quedando conformes y satisfechos con dicho precio y 

con todo lo ostablécido en dicho contrato, y exponen 

que no tiene reclamo alguno que hacer actual ni 

futuro en relación UN esta cesión de participaciones, 

además la cesionafia manifiesta que esta compra de 

participaciones la ha hecho con dinero de su propio 

peculio.- Comparecen los señores GUILLERMO 

ALBERTO BAQUERIZÓ DAVILA y WASHINGTON 

HAGO MENDIZABAL, en su calidad de socio de la 

compañía COMERCIAL PONCEGA CIA. LTDA., 
para expresar que nada tiene que reclama en la cesión 

de participaciones que hace el socio señor ISIDRO DE 

JESUS GOYA JIMENEZ.- Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez de la presente escritura pública.- f) 

llegible.- Abogada María Gabriela Ochoa Ochoa.- 

Registro número once mil quinientos treinta y nueve.- 

Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta).- Es copia, la 

misma que queda elevada a Escritura Pública, para que - 

surta todos sus efectos legales.- Queda agregado a este 

Registro, los documentos de ley.- Leída que fue esta 

Escritura de ' principio a fin, por mí el Notario en alta 

voz, a los otorgantes quienes la aprueban en todas sus 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIAL PONCEGA CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIECISEIS DE 

MAYO DEL DOS MIL CINCO. 

En la ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas, el 16 de Mayo del dos 

mil cinco, a las once horas, en las oficinas situadas en las calles Asisclo 

Garay 811 y Pedro Pablo Gómez de esta ciudad, se reúne la Junta 

General Extraordinaria -de Socios de la Compañía COMERCIAL 

PONCEGA CIA. LTDA., con la concurrencia de los Socios: 

GUILLERMO ALBERTO BAQUERIZO DAVILA, por sus propios 

derechos, en calidad de accionista, propietario de treinta 

participaciones iguales y acumulativas de un mil sucres cada una de 

ellas, pagadas en su totalidad y con derecho a TREINTA votos; 

WASHINGTON HAGO MENDIZABAL , por sus propios derechos, en 

calidad de accionista, propietario de dos mil novecientas cuarenta 

participaciones iguales y acumulativas de un mil sucres cada una de 

ellas, pagadas en su totalidad y con derecho a DOS MIL 

       
   

  

) do TOS CUARENTA votos; ISIDRO DE JESUS GOYA CESAR 
A EPA 

A) 
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or sus propios derechos, propietario de treinta 

  

    
    iguales y acumulativas de un mil sucres cada una de      

  

en su totalidad y con derecho a TREINTA votos. Como 

08 Socios concurrentes representan la totalidad del capital social 

pagado de la Compañía, que es de TRES MILLONES DE SUCRES, 

dividido en TRES MIL Participaciones iguales acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una de ellas, estos resolvieron por 

 



unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, en 

uso de la facultad que les confiere el Art. 238 de la Ley de Compañías; 

y, con la misma por unanimidad resolvieron tratar el siguiente punto: 

1) CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Preside la Junta General Extraordinaria de Socios el Presidente de la 

compañía el señor GUILLERMO ALBERTO BAQUERIZO DAVILA y 

actúa como secretario ad-hoc el señor WASHINGTON HAGO 

MENDIZABAL. 

Se deja constancia que el secretario de la Junta formó la lista de Socios 

concurrentes y de las participaciones que se hallan representadas en 

esta sesión conforme lo dispone el Art. 239 de la Ley de Compañías, 

una vez constatado el quórum reglamentario el Presidente declara 

instalada la sesión. 

De inmediato el Presidente de la Junta, señor GUILLERMO ALBERTO 

BAQUERIZO DAVILA manifiesta a todos los socios concurrentes que 

es necesario conocer y resolver sobre las cesiones de participaciones de 

ésta Compañía. A continuación solicita la palabra el socio señor 

ISIDRO DE JESUS GOYA JIMENEZ quién expresa que es su voluntad 

transferir las participaciones que tiene en la compañía COMERCIAL 

PONCEGA CIA. LTDA., que son TREINTA a favor de el señor 

WASHINGTON HAGO LUYO. 

La Junta General Extraordinaria de socios, luego de analizar y deliberar 

sobre los puntos que han sido motivos de ésta sesión, por unanimidad 

de TRES MIL votos, que corresponden a TRES MIL participaciones 

 



iguales acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una de ellas, 

en que se divide el capital social de la Compañía que es de TRES 

MILLONES DE SUCRES, resuelve: PRIMERO: Aprobar las cesiones 

de participaciones señaladas anteriormente. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso 

para redactar la presente Acta. Reinstalada que fue la sesión contando 

con la concurrencia de todos los socios con quienes se inició; se dio 

lectura a la presente Acta y, aprobándola, concluyó la sesión a las trece 

horas treinta minutos firmando para constancia el Presidente, el 

Secretario y todos los socios concurrentes. 

LLL, ER ISIDRO DE JESUS GOYA JIMENEZ WAS O LUYO 

CEDENTE CESIONARIO 

EE 
WASHINTON HAGO MENDIZABAL GUILLERMO A. BAQUERIZO DAVILA 

   

  

DA 

  

GUILLERMO A. BAQUERIZO DAVILA WASHINGTON HAGO MENDIZABAL 

PRESIDENTE SECRETARIO AD-HOC 

 



  

00 O YI, PDENTIFICACICN Y CECULACION 
y Hunan mo D90IIFTZI- 

a go 

2 WASHINGTON DANTEL 

  

       

   
E ECUATORIANA SIE nnE 

    

  

SOLTERO. 
PRIMARIA 

  

  

ESTUDIANTE 

  

    

  

dc nt 

bs VASETNCTON DANIEL HAGO $ 

   
   

    

o EN Ri as So Meco y 
==” rn SRA DS A 

o |   

  
  

  

      
  

      
j o e o A a ¿ a O. - des fo : o - 

a , E E. $3.%€ : 
: ca NIRRRERA . ¿ j a UCA De EcuAnen Yo or ELSATORIANA CCT - a r ; AS Eno : a x, poro CU Pa as y pe CEN : i $3 “veo a O NR + ye "Eo ma , 

a 

1 e , 
eS 

Al 

A, SE “cruni DANÍA o 00367 ÍDiD-é . | SECUNDARIA ESTUDIANTE: EDU Hi "OS RAGUERT e 7 OS DT o a 5: 
¡ SAQU VERIZO DAVIL, CUTLLERAG ALBERTO ! ol Aia mud Pool AO ME ] "Te MATO ! t “y - Á 1 cd A : 

i SUATA RC GUILCARRO £C h ,. Pes . e ; | E 
ob Ps o 3 

4 
pl E Pa : Ds Pi o CAREO Eg 
a Mi Es Z 
4 , A 
A o. Ke 

os LS ad AL 
UN É $ ¿gen : “ 

bos e 
1 Zo ci engeto e Ati, n di . vi A e e AI 
A TA Pa ARQTIONO y, e. a Rudo 

. 

> rado. ho 

  

! o E PUBLICA OE ECUADOR” > se > MS HUA) Gtia: RISISIRO ] e FCACON Y LEIRACIÓN pa 

a 0 0 O Ó 

ro RAM ii Varianezes 
0 amor LUYO...     

atra | | 3 
q SN 

ve. OFOREO 1443 
4 oO DANIEL. cedo 

  

    

   

; aaa > CIUDADANIA * 

¡ NS HAGÓ, MENO l 

Z ae Mocme 

       

    

    

  
  

¿e ECUATORIANA 
: O SDETERO o 

. REPUBLICA DEL ECUADOR ' . E A —Á do ¿ESTUDIANTE 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, . a Ce A e 

q 7? : IDENTIFICACIÓN Y CEDUPACION y oir MATAR 

O90Ó7É33A>7 Fon y 

AS Ape NOS 10 HE SOS RN _ > RESIADE CASITAS 
ba, ras AL nr eS 

il FUHM, Nu Cc PALESTINA DAULE 
LOFAR OF NACI E NTO e 207 163 

E OAULE_GUAYAS TE E 
. Y IESCANCIOM 

It as. o 

VAJII VALL 

  

  

ut ted DE CIUDADANIA No. 

   

  
 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

   

      

1 partes, se afirman, ratifican y firman en unidad f , 
DEL CANTON * 
GUAYAQUIL 2 conmigo el Notario, que de todo lo cual, Doy fe, 

Dr. Marcos N. 
DIAZ CASQUETÉ 

ISIDRO DE es o, JIMENEZ 

Ced.U.No. 090676334-7 Cert. de Vot. No.167-0572 
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12 Ced.U.No. 090934729-6 

13 Cert. de Vot. No. 0018-015 

  

  

17 GUILLERMO A. BAQUERIZO DAVILA 

18 Ced.U.No. 091671010-6 Cert. de Vot. No. 153-0013 

    

  

¡EX ASHINGTON HAGO MENDIZABAL 
JCed.U.No. 090230444-3 Cert. de Vot. No. 45-0290 

EL NOTARIO 

=F 
27 DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otor- 

 



gó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que se- 

   

  

 



    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

/ 
1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 
Cesión de Participaciones que contiene la presente escritura 
pública, mediante la cual el Sr. ISIDRO DE JESUS GOYA 
JIMENEZ, cede y transfiere (30) treinta participaciones de 

mil sucres cada una (cuatro centavos de dólar), a favor del 

Sr. WASHINGTON DANIEL HAGO LUYO, que posee dentro 
del capital social de la compañía COMERCIAL PONCEGA 
CIA. LTDA., de fojas 54.348 a 54.358, número 10.373 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 19.196 del 
Repertorio.- 2.- Se tomó nota de la Cesión de Participaciones , 
a fojas 41.534 y. 31.562 del Registro Industrial de 1.985 y 
1.994, al margen de las inscripciones respectivas.- 

Guayaquil, siete de Junio del “dos mil cinco.- 

Calo 
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ORDEN: 167543 
LEGAL: SILVIA COELLÓ e 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA. B. . 
REVISADO POR: h, 

   


